La caída del último bastión
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Los memorables momentos en que la Corte de Constitucionalidad encabezaba el espíritu de esta nación en el retorno a la democracia en Guatemala se antojan hoy especialmente remotos. Haberse opuesto con ferreos principios a los deseos del golpista Jorge Serrano Elías fue en el lejano 1993 la señal esperada por la sociedad civil para percatarse de cuán viva estaba la democracia en el país, y cuán superior era esa estructura político-jurídica a los ciudadanos, sus defectos y tentaciones.

Por eso, cuando la CC -presidida entonces por el insigne y luego asesinado abogado Epaminondas González- declaró ilegal las acciones del aprendíz de dictador, Guatemala sintió un alivio y emprendió el retorno a la institucionalidad. Por eso, este país entró en una etapa de fortalecimiento institucional que desafortunadamente cada día se acerca más  al punto de colapso.

Estos días han servido para confirmar cuán delicada es la situación de deterioro nacional. La CC presidida por el abogado Rodolfo Rohrmoser se ha escudado en un argumento poco menos que güizachezco al avalar todo lo hecho por diputados implicados en el  caso de la alteración a la ley de bebidas, también conocido popularmente como Guategate. La CC ha salido con una respuesta patéticamente absurda: las acciones de los diputados son válidas porque ellos estaban libres haciendo uso de las medidas sustitutivas. El que los señores magistrados crean que los derechos de un individuo pueden sustraerse de la acción judicial por haber pagado una fianza, señala el camino a la impunidad ilimitada y erosiona severamente la institucionalidad en el país.

Ahora, lamentablemente -con la ejemplar excepción de los representantes del Colegio de Abogados, hay que decirlo-  incluso un grupo de “honorábles” abogados a quienes el país les confió la interpretación de la Constitución, ha caído en ese deleznable juego. El juego del típico vende patrias. 

Que la picardía y la inmoralidad se haya asentado firmemente en instituciones y organismos políticos del Estado no es cosas nueva. De hecho, el sistema republicano considera eso un riesgo y  por ello incluye en su organización entidades controladoras del ejercicio del poder público. En nuestro país, una de ellas era hasta hace muy poco tiempo la CC. Junto a instituciones de la estatura moral del Tribunal Supremo Electoral, dio cuerpo y sustancia al ensayo de la democracia en el país.  

Desde los inicios de esta administración se temía por el futuro  de la Corte, no sólo por los antecedentes históricos y personales de las autoridades de gobierno, sino especialmente cuando el partido oficial demostró que su estrategia para alcanzar el control total era copar todos los organismos que le pudieran apoyar o hacer oposición. Aunque siempre quedaba la esperanza que los magistrados seleccionados se mantuvieran independientes, los hechos han terminado de confirmar lo peor: han cedido a la tentación y presiones de un régimen caracterizado por la falta de escrúpulos y su sed interminable de poder. ¿Cuánto les pagarón? Es la pregunta más popular del fin de semana recién pasado. ¿Lo pueden aclarar don Rodolfo Rohrmoser y compañia? La respuesta es NO....no pueden, por qué aunque nos les hayan pagado, la percepción, lease bien, la percepción general es que le vendieron el alma al diablo.

Para bien o para mal, las instancias histórica y moralmente válidas se han agotado. El orden institucional formal perdurará, pero estos hechos profusamente ilustrados deberán dejar una lección clara al pueblo, para que aprenda a reconocer de entre la multitud a quienes se han servido del soberano para satisfacer sus ambiciones materiales o políticas sin límite, y además, a quienes se han prestado a esos juegos. El último bastión de la decencia y la dignidad que nos quedaba ha caido, se ha derrumbado ante nuestros ojos, cual torres gemelas, el símbolo de la institucionalidad y la correción. La institución de la esperanza dejo de existir. Para fortuna....sólo por el momento.
